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correspondiente al día 12 de Febrero de 1908

JU»Tl PBIIMCIIL DEL CENSO ELECmL CE ttlLIBOLIO

Acuerdos adoptados en la sesión ce
lebrada .el düí ocho de Febrero de 
1908, que se hacen públicos de 
conformidad con lo dispuesto en 
la cuasia disposición transitoria 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.
Se procedió al examen de las re

clamaciones sobre inclusión, exclu
sión y rectificación de errores, en las 
listas electorales de los pueblos si
guientes:

Urones de Castroponce.—’En el ac
ta de la sesión celebrada por la Jun
ta municipal, se consigna que se dió 
lectura de una reclamación presen
tada por D. Serafin García Diaz, So
brestante de Obras públicas y veci
no de este pueblo, pidiendo su in
clusion en las listas electorales. No 
acompaña documentos.

La Juntil informa que procedo la 
inclusion en vista de los anteceden
tes suministrados por el interesado 
y reunir los requisitos que exige 
el art. 1? de la ley; y la provincial 
acordó su inclusion.

La Junta municipal á instancia 
de los interesados propone se modi
fiquen los siguientes nombres:

Núm. 71.—Dice: Panyagua Car
nicero, Nieto.—Debe decir. Pania
gua Carnicero, Niceto.

Núm. 1.—Dice: Arias Villalón, 
Venancio.—Debe decir: Arias Vi- 
llalan, Venancio.

í' Núm. ‘2.-DÍC6: Arias Villalón, An
tonino.—Debe decir: Arias ViHalan, 
A ntonino.

Núm. 60.— Dice: Bara Martin, 
Santos.—Debe decir: Baza Martí
nez, Santos.

Núm. 49.—Dice: Martínez Cle- 
siado, Estanislao.-Debe decir: Mar
tínez Cuñado, Estanislao.
' Núm. 103.—Dice: Velasco Casta
ñeda, Saturio.—Debo decir: Villacé 
Castañeda, Saturio.

Núm. 109.--Dice: Velasco Alonso, 
Agustín.—Debe decir: Villacé Alon
so, Agustín. -

Núm. 13.—Dice: Castañeda de 
Santiago, Basilio.—Debe decir. Cas
tañeda de Santiago, Basiliso.

Núm. 45.—Dice: Herrero Bodri- 
guez, Victoriano.—Debe decir: He
rrero Rodríguez, Victorino.

Núm. 77.—Dice: Rodríguez Fer
nandez, Marceliano.— Debe decir: 
Rodríguez Fernandez, Aureliano.

Núm. 81.—Dice: Rodríguez He
rrero, Lucio.—Debe decir: Rodrí
guez Herrero, Lino; y la Junta pro
vincial acordó se subsanen los erro
res reseñados.

Valdestillas. —Por D. Leon Gar
cía Blanco se solicita la inclusion 
de Isidoro Domínguez Baticón. Jus
tifica con certificaciones que fué 
incluido este individuo en el ali.sta- 
miento de 1903-y que nació el 2 de 
Enero de 1833, y que en el padrón 
vecinal consta que ha residido siem
pre en este pueblo.

La Junta municipal por mayoría 
acuerda informar que procede de
sechar la reclamación y la provin
cial acordó su inclusion por tener 
al presente cumplidos los 25 años.

Por D. Bonifacio Recio Esteban, 
se solicita la inclusion de D. Vi
cente Alonso Arija, Médico muni
cipal de esta villa, como funciona
rio público. Acompaña certificación 
en la que consta que desempeña in
terinamente el cargo de Médico de 
la Beneficencia municipal y que lle
va un año de residencia.

La Junta municipal por, mayoría 
informa procede la inclusion de éste 
funcionario público y la provincial 
acordó por mayoría que no procede 
la inclusion.

Por D. Leon García, se pide la 
exclusion da D. Manuel Gonzalez 
Garrido, por pérdida de vecindad. 
Acompaña certificación de la que 
resulta que en el último padrón de 
cédulas personales, formado para 
1906 en Valdestillas, figura este in
dividuo, no figurando en el padrón 
de vecindad formado para el año 
actual.

La Junta municipal informa que 
no procede la exclusion y se acordó 
de conformidad con lo informado 
por la municipal.

Por el mismo señor se solicita là- 
exclusion de Juan Bautista Carni
cero, Daniel Carretero Llamas, Apo
linar San José Serrada y Laureano 
San José Martin, por creer que per
dieron la vecindad. Se acompaña 
certificación de la que resulta que 
en el último padrón de cédulas per
sonales formado en el año de 1906, 
figuran los tres primeros, habiendo 
dejadí» de figurar en el padrón de 
vecindad formado para el año ac
tual, y respecto del último, que fi
gura comprendido en el padrón de 
vecindad .de 1905, como natural del 
pueblo y con residencia de siempre, 
dejando de figurar en el último pa
drón de cédulas personales forma
do en el año de 1906.

La Junta municipal por mayoría, 
informa qne no procede la exclu
sion, y la provincial acordó que no 
procede la exclusion por no justifi
carse la pretensión del reclamante.

Por el mismo señor se solicita la 
exclusion de Primo Sanz Gómez, 
por no llevar dos años de residencia. 
Acompaña certificación acreditando 
que dicho individuo figura en el pa

drón de vecindad para 1908 y con 
unaresidencia de dosañosy8 meses.

La Junta municipal informa que 
procede desestimar la reclamación 
y así se acordó.

Por el mismo señor se solicita la 
exclusion de Milian Miguel Gómez, 
Secretario del Ayuntamiento de Me
dina del Campo y con más de dos 
años de residencia en el mismo. 
Acompaña certificación de la Alcal
día de Medina en la que so hace 
constar que este individuo desem
peña el cargo de Secretario ea di
cha villa y sin interrupción desde 
el día 15 de Enero de 193o.

La Junta municipal por mayoría 
acuerda informar que procede de
sestimar la reclamación y la pro
vincial acordó que se excluya dé 
las listas á D. Milian Miguel Gómez 
por llevar más do dos años de resi
dencia en Medina del Campo.

Por el mismo señor se pide la ex
clusion de Baldomero Barcenilla 
Sánchez, Ricardo Estremo Fadri
que, por estar sufriendo condena. 
Be acompaña certificación de la Es
cribanía de Actuaciones del Juzga
do de Olmedo en la que consta que 
el Baldomero Barcenilla fué conde
nado por sentencia de 15 de Mayo 
de 1905 en cansa por hurto, á la pe
na de un año ocho meses y veintiún 
días de presidio correccional,acceso- 
ria.s de suspension de cargo público, 
profesión, oficio ó derecho de su
fragio. Y que Ricardo Estremo Fa-- 
drique, por sentencia de 10 de Ene
ro de 1907 fué condenado á la de un 
año y un día de prisión correccio
nal, accesorias y derecho de su
fragio.

La Junta por mayoría acordó in
formar que procede desechar la re
clamación, pues no se acredita que 
en la actualidad estén sufriendo con
dena y se acordó de conformidad 
con la municipal.

Por el mismo señor se reclama de 
exclusion á Restituto Mínguez Nie
to por no hallarse comprendido más 
que en el padrón de vecindad del 
año actual.

Acompaña certificación de que 
dicho individuo, de 30 años de edad, 

i figura en el padrón de vecinos-del 
año actual con un tiempo de resi
dencia de dos años y cuatro meses.

La Junta municipal informa por 
mayoría que no procede la exclu
sion por llevar dos años y cuatro 
meses de residencia y se acordó de 
conformidad con el, informe de la 
municipal. _

Por D. Bonifacio Recio Esteban, 
se pide la exclusion de Jesús Sán
chez Sanz, como comprendido en el 
caso 5.® del art. 3.°. Acompaña cer
tificación de la que se hace constar 
que en el art. 2.®,capítulo8.® dei pre

supuesto vigente de ingresos del 
Municipio, aparece Jesús Sánchez 
Sanz, con un crédito á favor de este 
Ayuntamiento por resto del impor
te de la subasta de correduría, ro
daje y alcabala de 1931, sin que 
resulte do los libro.s de Contabili
dad que dicho individuo haya pa
gado la deuda.

La Junta municipal por mayoría 
informa qne procede excluir á este 
elector y así se acordó.

Por el mismo señor se solicita la 
exclusion de Anastasio Martínez 
Sánchez, como comprendido e.i el 
caso 6.® del art. 3.®. Acompaña cer
tificación en ha que consta que este 
individuo solicitó y obtuvo de la^ 
Alcaldía en Diciembre del próximo 
pasado año autorización para implo
rar la caridad pública.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion y así se acordó.

Por el mismo señor .se solicita la 
exclusion de Mateo Macarrón Al
varez, Francisco Martínez Pala
cios,- Mariano Rebaque Inaraja; 
el primero por no aparecer com
prendido en el padrón de vecinos 
del año actual y el segundo porque 
no figura en'el de 1936 ni 1937 y sí_ 
solo en el 1905, y el tercero por no 
llevar el tiempo de residencia que 
marca la ley.

Se acompaña certificación en la 
que consta que el primero sólo apa
rece comprendido en el padrón do 
vecindad del año actual; el segundo 
que aparece incluido en el de 1905, 
sin que aparezca con posterioridad 
en ningún otro, ni de vecindad ni 
cédulas, y el tercero que figura por 
primera vez ea el de cédulas corres
pondientes á 1936, figurando tam
bien en el de vecindad de este año 
actual con dos de residencia.

La Junta municipal, por mayoría, 
informa qne procede la exclusion de 
dichos electores y se acordó la ex
clusion de los dos primeros y la no 
exclusion del tercero.

Por el mismo señor se reclama do 
exclusion á Hilario (.Jarcia García, 
por estar incapacitado y no hallarse 
en pleno goce de sus derechos civi
les por encontrarse en estado lasti
moso de imbecilidad.

La Junta por mayoría, informó 
que procede la exclusion por cons
tarle su estado de salud.

La Junta provincial acordó que 
no procede la exclusion.

Por el mismo señor se solicita la 
exclusion de

Mario Leon Gallego,
José García Diez, 
Pablo Sanz Ledo, 
Juan Sobrino Martin, 
Pablo Bazan Amo, 
Angel Costilla Carnero, 
Lucas Diego Bocos,
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berse presentado en tiempo y forma 
legal. e»

l^iUalba del Alcor.—Por D. Tori
bio Moral se solicita la inclusion de 
Félix Moral Diez, por tener más de 
25 años. No justifica.

La Junta municifial informa fa- 
vorablemenfe y la provincial acordó 
su inclusion.'

Por Valentin Alvarez, se solicita 
la exclusion de las listas electorales 
de Alvarez Valentin, Baltasar por 
residir en Valladolid con domicilio 
fijo hace cuatro ó cinco años. No 
acompaña documentos justificativos.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion y así se acordó.

Por Castor Alvarez del Campo se 
solicita la exclusion de Alvarez Fer
nandez, Alejandro, y de zVlvarez 
Fernandez, Fausto, por residir am
bos en Valladolid,' el primero hace 15 
años y el segundo hace tres. No 
acompañii justificación.

La Junta informa íavorablemen- 
te las exclusiones y así se acordó.

Por los interesados se pide recti
ficación de nombres y apellidos en 
esta forma:

Núm. 233.—-Dice: Peinador Villa- 
mediana.—Debe decir: Peinador Vi
llamediana, Adolfo.

Núm. 326.—Dice: Villamediana 
Mucientes.—Debe decir: Villame
diana Mucientes, Andrés.

Núm. 198.—Dice: Mañanes Gar
zón, Antonio.—Debe decir: Maña
nes Garzón, Asterio. i

Núm. 95.—Dice: Cuevas Sánchez, ’ 
Deogracias.—Debe decir: Curieses 
Sánchez, Deogracias.

Núm. 105.—Dice: Diego de la 
Fuente.—Debe decir: Diego de la 
Fuente, Francisco; y se acordó se 
subsanen los errores anotados. {

Villalar. — Por D. Policarpo Ne- ! 
gro Rodríguez,

Manuel Negro Rodríguez, ¡
Tomás Negro Vidal,
Juan Casasola; Vargas,
Se solicita la inclusion en las lis- 

ta.s electorales, por tener la edad y 
tiempo de residencia necesaria. No 
acompañan justificación.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial así lo 
acordó.

Por D. Manuel Alonso, de 25 
años, abogado, se solicita la inclusion 
de su nombre en las listas electora- ! 
les por tener 25 años. No justifica.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y así se acordó.

Darío Pelaez Pelaez, organista, 
vecino de Torrecilla de la Abadesa 
y domiciliado en Villavieja, pide su 
exclusion del Censo en este últiñio 
punto, por estar incluido como ve
cino en las listas de Torrecilla de la 
Abadesa.

La Junta municipal informa que * 
procede la exclusion y así se acordó. ’

La Junta municipal propone se 
subsanen los errores en la siguiente 1 
forma: j

Núm. 16.—Dice: Araujo Legido, 
Patricio.—Debe decir: Asenjo Le- \ 
gido, Patricio.

Pedro Lozano Velasco, 
Gonzalo Gimenez Peroz, 
Gregorio Aparicio Ohacon y 
Eugenio Guzmán Sanz, por haber 

perdido su residencia los once indi
viduos cuya exclusion se solicita.

Se acompaña certificación en la 
que consta que estos sujetos apare
cen comprendidos en el padrón de 
cédulas personales del año 1906, sin 
que ninguno de ellos aparezca con 
posterioridad en ainguno otro, y -. 
otra certificación ©n la que se justi
fica que Eugenio Guzmán Sanz está 
en el pueblo de Portillo de guarda 
montes del Estado.

La Junta municipal por mayoría 
acordó que procede la exclusion de 
todos ellos; y la provincial, de oon- 
formidad, asi lo acordó.

Por varios electores se solicitan 
se subsanen los errores observados 
en laslistaselectorales enla siguien
te forma:

Niim. 77.—Dice: Estremo Mena', 
Eacimolo. — Debe decir: Estremo 
Mena, Facundo.

Núm. 131.—Dice: Leonardo Mo
yano, Demetrio —Debe decir: Mo
yano Leonardo, Demetrio.

Núm. 146.—Dice: Martin Carre
tero, Pedro.—Debe decir: Martínez 
Carretero, Pedro.

Núm.l76.-Dice:Pindado Arranz, 
Pedro.—Debe decir:Pintado Arranz, ' 
Pedro.

• Núm. 185.—Dice: Recio Ventosa, 
Crisógono.—Debe decir: Recio Ven
tosa, Crisóstomo. *

Núm. 199.—Dice: Román Barce
nilla, Máximo.—Debe decir: Roman 
Barcenilla, Maximino.

Núm. 226.—•Dice: Sigüenza Re
dondo, Maximino.—Debe decir: Si
güenza Moyano, Maximino.

Núm. 101.—Dice: Gareía Suarez, 
Isidro.—Debe decir: Garcia Suárez, 
Isidoro.

Núm. 157.—Dice: Miguel Jime-
■ nez, Milian.—Debe decir: Miguel 

Gómez, Milian.
La Junta municipal informa que 

procede subsanar los errores, y se 
acordó se subsanen los errores ano
tados.

Poi' D. Bonifacio Recio, se solici
ta que el término municipal quede, 
para los efectos del sufragio, dividi
do en dos secciones y no en una co
mo aparece de las listas.

Informa la Junta municipal por 
mayoría que procede la division de 
este término en dos secciones, en 
vista de lo dispaesto en el segundo 
párrafo del artículo 23 de la vigente 
ley Electora!, y se acordó que no 
procede resolver sobre esta reolama- 
oion, por no ser de la competencia 
de la Junta.

Con fecha 4 de este mes, se ha 
presentado una instancia firmada 
por D. Fructuoso Hernández Vi
cente, vecino de Valdestillas, supli
cando á la Junta provincial desesti
me las reclamaciones que auto la 
Junta municipal, formuló D. Leon 
Garcia, y se acordó que no procede 
(jOnocer de esta instancia por no ha

Núm. 44.—Dice: Cebrián García, 
Victoriano.—Debe decir: Corbrian 
Garcia, Victoriano.

Núm. 51.— Dice: Diez Ealisco, 
Crisanto.—Debe decir: Diez Gali
cia, Crisanto.

Núm. 74.— Dice: Gaspar Cano, 
Cándido.—Debe decir: Gaspar Ca
rro, Cándido.

Núm. 75.—Dice: Gaspar Cano, 
Lorenzo.—Debo decir: Gaspar Ca
rro, Lorenzo.

Núm. 116.—Dice: Hernández Su
jo, Manuel.—Debe decir; Hernández 
Lujo, Manuel.

Núm. 199.—Dice: Legido, Fortu
nato. — Debe decir: Legido Rico, 
Fortunato. -

Núm. 146.—Dice: Morchon Gó
mez, Aproniano.—Debe decir: Mor
chon F. de Vargas, Aproniano.

Núm. 175.—Dice: Rodríguez Mar
cos, Luis.—Debe decir: Rodríguez 
Marcos, Lino.

Núm. 166.—Dice: Rico Hernán
dez, Francisco.—Debe decir: Rico 
Fernandez, Francisco.

Núm. 203.—-Dice: Sanz Carreras, 
Evadió.—Debe decir: Sanz Moya, 
ifenadio.

Núm. 231.—'Dice: Villar.—Debe 
decir: Villar Rivera, Mariano; y se 
acordó se sub.'^anen los errores ano
tados.

Asimismo propone dicha Junta 
que se elimine por fallecimiento al 
que figura en las listas con el núme
ro 110, Luis Diez Gutierrez; y así 
se acordó.

Villanubla. — Por Angel Ortega 
Caballero se solicita la inclusion de 
su nombre en las listas'electorales.

'Acompaña certificación en la que 
acredita hallarse incluido en el Cen
so electoral último y que es vecino 
de este pueblo hace mas do diez 
anos.

La Junta municipal informa fa- 
vorablemente la inclusión, y la pro
vincial así lo acordó.

Por Mariano Prieto Pajares, de 
52 años, alguacil, se solicita la in
clusion.

Acompaña certificación en la que 
consta que se halla comprendido en 
el último Censo electoral y que es 
vecino de este pueblo hace más de 
30 años.

La Junta municipal informa que 
procede la inclusion y así se acordó. 1

Villanueva de Dicero.—Por el elec- ' 
tor D. Gabriel Rodilana Llanos, se 
pide la exclusion de las listas elec- i 
torales de Jacobo del Rio Portillo, ' 
por no ser vecino de dicho pueblo 
y sí de Valladolid hace ya muchos 
años. No acompaña docurpentos jus- ! 
tificativos.

La Junta ufunicipal informa por 
unanimidad que procede la exclu
sion, y se acordó no procede la ex
clusion por no justi^oarso.

Villavieja.—Por Esteban Diez Ri
co, se pide su inclusion en el Censo 
electoral, tiene 25 años cumplidos.

Acompaña certificaciori de naci- 
niento, de vecindad y residencia.

La Junta municipal propone la 

inclusion, y la provincial así lo 
acordó.

Por D. Segundo García Poncela 
se pide la exclusion de Germán Diez 
Rico, por no llevar el tiempo do re
sidencia que la ley exijo.

Acompaña una certificación del 
Ayuntamiento de Castrodeza, en la 
que consta que dejó de ser vecino en 
este pueblo en 1.” de Abril de 1906.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion y así se acordó.

Por D. Germán Diez Rico, se pido 
la exclusion de

Nemesio Cano Duque, 
Salustiano Delgado Gómez, 
Andrés Delgado Gómez, 
Segundo García Poncela, por ser 

deudores á fondos públicos.
Acompaña certificación, haciendo 

constar que en 9 de Diciembre do 
1907 S€) certifica por el agente eje
cutivo, que en diligencias practica
das en el expediente de apremio se
guido contra varios contribuyentes, 
resulta que los individuos que antes 
se citan fueron declarados insol
ventes y sólo á Nemesio Gano se le 
pudo hacer traba en bienes por valor 
de 16 pesetas, debiendo 57.

Salustiano Delgado presenta ins
tancia solicitando .no se le excluya 
de las listas, por haber satisfecho 
las deudas que tenia por consumos 
y arbitrios de paja y leña hasta el día 
anterior á la fecha de este escrito.

Acompaña 4 talones de una pese
ta cuatro céntimos cada uno, de 
consumos, por los cuatro trimestres 
del año 1907.

Andrés Delgado Gómez, en ins
tancia solicita no se le excluya de 
las li.stas por deudor, por tener ya 
satisfechos sus descubiertos.

No justifica.
La Junta municipal informa que 

procede la exclusion de D. Nemesio 
Cano Duque y Segundo García Pon
cela, por ser deudores á la Hacienda.

Que no procede la exclusion de 
Salustiano Delgado Gómez, por jus
tificar con. los talones el pago de la 
deuda, y respecto de Andrés Delga
do Gómez la Junta acordó informar 
que no acompañó justificantes á su 
instancia.

La Junta provincial acordó excluir 
á Nemesio Gano y Segundo García, 
así como á Andrés Delgado.por ser 
deudores y que no procede la exclu
sion de Salustiano Delgado Gómez 
por haber satisfecho sus descubiertos.

A instancia de Desiderio de Fuen
tes Martin, se acordó rectificar el 
nombre de Federico por el verdade
ro que es el de Desiderio.

Y á instancia de D. Frutos Medra- 
no se acordó rectificar el segundo 
apellido, que debe decir: Benaito en 
vez de Benito/y so acordó subsanar 
estos errores.

Valladolid 10 de Febrero de 1908. 
—El Presidente de la Junta provin
cial del Genso electoral, Jiían de 
Cisneros.—El Secretario, J. Marti- 
Qíe¿; Cabezas.

liaprentR del líoapioio provincial.
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